
.•. ··.·7-LTll.·ecii.fiGio.:'ell,:.:t~rminCb'cie 
· ~M!1rcia,i ',diplltaciQll: ,de. ': ,Qi:ttl!!.,da 
,::trerrno~a,,§itiQ·.de,:I;a~ Y:eªer~¡'l'ln 
la ()!!.rreterlje de, MI,lI¡cia !!.J~:r:3;1lada, 

· cuyo: solar oPtlpa 1ma: SUPl'lrJficie 
de 13 t rnetl'O¡¡, cuadraciosr!\Odepí­
metros cuadrados·.: Consta de. dos 
plantas y I'lstá cubierta d~ terra­
zaa la catalana. La. planta baja 
está. destinada a local comercial, 
constituida'por una nave sin .dis­
tribución interior alguna, que tie­
ne una superficie construida de 
60 metros, 90 decímetros cuadra­
dos y útil de 56 metros, 3 decíme­
tros cuadrados, El resto de la su­
perficie del solar es patio descu­
bierto. La planta alta. constituye 

, una vivienda, con acceso indepen-
diente de la planta ·baja, esta vi­
vienda tiene una superficie cons­
truida de 71 metros, 96 decíme­
tros cuadrados y útil de 53 metros 
84 decímetros cuadrados y está 
distribuida en vestlJ>ulo, comedor-

· estar, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo. 

Todo el edificio linda: Sur o 
frente, ensanche de la carretera de 
Murcia a Granada;derec~ en­
trando ·0 fondo, finca de· Jesús Ri­
.quelme Martínez, e izquierda, la 
de don Lorenzo Martínez Belehí. 
Inscrita la segunda de las fincas 
1:294-iN, folio 123, libro 19 de la 
sección 12. Tasada en tres millo­
nes de principal, dos millones 
cuatrocientas milpesetas para in­
tereses de cuatro años y seiscien­
tas !pi) pesetas para costas.y gas-
tos. .. . ... 

'Dicha finca sale a subasta y ser­
virá de tipo para la segunda el 
75 por 100 de· la expresada tasa­
ción y no se admitirá postura. que 
seainferior a dicho tipo, h3;bién­
dose señalado para la celebración 
el dia 30 de julio próximo, i'las 
12 horas, en la sala de audienoias 
de este Juzgadt), debiendo consig­
nar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado o es-
· tablecimiento destinado al efec­
to, una cantidaci igual, por 10 me­
nos, al· 10 por 1.00 del· repetido 
tipo"sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

y en su caso para la tercerasu-
· basta, será sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitado­

, res ellO por 100 del tipo señfllado 
para la segunda subasta, habién­
dose señalado para la celebración 
el_ dia 8 de octubre del presente 
ano, a las 12 horas, en la sala 
audiencias de este Juzgado. 

Los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 

.:o].la:r:ta·ciel .artío1.!!o, 1 iUcde.la:Ley 
· Hipp~()aria, ':est;áll ,de ::malli:Qe$lio 
enSecret:¡;ría. Se. el1tllnderá q].le 
toclo.licttador,aGepta comóbas­

... tantl'lIa :ti.t)Jl!a~ión y;q].le,13;s::car-
gas o gravámentes,·anteriorel\',,y 
los Preferentes -:-si lOs hubiere al 

·,créillto dill· aCtor.,...; ,. G9J;ltiriuarán 
supsistimtes; entendiéndoSe que el 
rematante ¡osa~epta yqíiéaa sup­
rogado en ¡a. re&pons!j,bilid\ld de 
loS mismos; sin destillarsea 'su 

· extin<;ión el precio deliémate y 
'que éste podrá cederse a calid.ad 
cie ceder a tetoero. 

Dado· en Murc!a a 5 de mayo 
de 1986.-Abdón Díaz Suárez.-ÉI 
Secretario. 

* Número 3224 

INSTRUCCION 

NUMERO DOS DE MURCIA 

Don Adriano Barbero García, Ma­
gistrado, Juez delJ1izgado de 
Instrucción número Dos de los 
de Murcia. 

. ;Por eÍpresente edicto hago· sa­
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue pieza de respon­
sabilidad civil; dimanante del su­
mario número 20 de 1973-A, se­

,guido por el delito de Tobo, contra 
• .José,Arancia Hernández y José·Li­
rónRubira, habi~ndose acordado 

• por prOVidencia de esta fecha, sa­
.car a laventa, por primera vez, en 
,pública suba¡¡ta y término, de 20 
.díashábiles;cl,osbienes. embarga­
dos alosrnismosy qUe luego se 
re¡aGionarán, señalá,ndose .. parael 

rema.te.'el día16 ciejunioprÓxi-
,mo y,.hora d.elas12 de sU,mañ3;­
na"eri lasala.cie audiencias.de 

· este Juzgado, sito en el Palacio de 
::rusticia,calle Ronda de Oaray, 
númer07¡ yen cuyasupásta regi­
rán las. condiéionessiguientes:, .. 

La Para·poder;tomar.patte en 
la subasta deberán los licitadores 
cOllsignarpreviamente en la Mesa 
del· Juzgado una' cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 pOr 100 efecti­
vo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin. cuyo re­
quisito nQ serán admitidos. 

2.' Podrá hacerse el remate en 
caJlidad de poder cederse a un 
tercero. 

3.. Los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas .han sido 
suplidos por certificación del Re­
gistro de la Propiedad, entendién­
dose que los licitadores tendrán 
que conformarse con los mismos 
y no podrán .exigir ninguno, en-
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.contrándose ., de . manifiesto en .la 
Secretaría de . este Juzgado para 
que puedan ser examinados Por 
los interesados. 

4.; Elrematante queda subro_ 
,gado en las cargas que existati' So 
·bre los bienes embargados, cas~ 
,de tenerlas, sin destinarse a su 
'extinción el precio del remate. 
· 5.. Todo licitador deberá con. 
formarse con las condiciones fi­
jadas y sin que pueda exigirse 
ninguna otra, entendiéndose que 
se conforma con las mismas. 

SeseñaJla por segunda vez, tér­
mino de veinte días hábiles y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y para el 
caso de que ésta fuera declarada 
desierta, el próximo día 30 de ju­
nio y hora de las 12 de su maña. 
na, en la sala de audiencias de 
este JU:ilgado. 

y se señala por tercera vez, tér_ 
mino de veinte días hábiles, y sin 
sujeción a tipo, y para el caso de 
que se declare desierta la segun­
da subasta, el día 14 de junio y 
hora de las 12 de su mañana, en 
la sflla de audiencias de este Juz­
gado, y con las restantes condicio. 
nes que venían señaladas para la 
primera. 

Los bienes objeto de la subas­
ta: y preciO de ellos son los si­
guientes: 

l.-'-Un vehículo Seat 124 Sport, 
.. matrícula M-890,556, propiedad de 
José Aranda Hernández. Su valor 
sesenta mil (60.000) pesetas. 

.. 2.-Tercera. parte que corres­
ponde ala finca adquirida el seis 

· de septiembre de mil novecientos 
. setenta] tres en documento pri­
VacJ.o, por venta a D. Juan de Dios 
Solis López, casado con Lourdés 

, Aranda Hernánciez, de Elche, calle 
'.José . Antonio García Torres, nú­
'fuerO 9, bajo, con la siguiente des-
cripción: .. 

.:o. ~ Una pareéla de tierra sala­
dar, situada en el partido ruml de 

· 'La Hoya,· término municipal de 
· Elche, que comprende una super­
,flcie de 91 áreas y 19 centiáreas, 
equivalentes a 9 tahúllas, 4 octavas 
· y ·18 brazas, lindante con el Nor­
te, con Anastasia Pérez González; 

, por Este, con Antonio Castell; por 
el Sur, con María Josefa Gomis 
Pascual, y por el Oeste, con Ginés 
Macía Agulló y carretera de l~ 

· Marina. Su valor ciento diez mü 
(110;000) pesetas. 

Dado en Murcia a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta 
y seis.-El Magistrado, Juez, 
Adriano Barbero García.-El Se­
cretario. 

j 


